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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 

REF:      PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.                            

DTE:    FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

DDO:  MARIA DEL CARMEN VEGA PORRAS Y DEICY PAOLA VILLAREAL VEGA                   

RDO:  2023-00229-00 

 

Socorro, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del C.G. del P., y atendiendo a lo 

manifestado por la parte demandante en escrito que antecede, ACEPTESE la revocatoria 

del poder conferido a la doctora LISETH TATIANA DUARTE AYALA identificada con la cédula 

de ciudadanía número. No. 1.095.810.374 de Floridablanca y con T.P. No. 281.703 del C.S 

de la J., quien actuó como apoderada de FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., 

dentro del presente proceso. 

 

De otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C.G. del P., en 

concordancia con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, y atendiendo lo manifestado en el 

memorial poder conferido por la Líder de Cartera Jurídica de la entidad FUNDACIÓN DE LA 

MUJER COLOMBIA S.A.S. SRA. YUDY SALETH RANGEL PABÓN RECONÓZCASE personería 

jurídica para actuar como apoderada de la parte demandante al doctor doctor EDERZÓN 

GUTIERREZ GALVAN identificado con C.C. No 91.355.336 de Piedecuesta (Sder) y T.P. No. 

313.695 del C.S de la J., en los términos y para los efectos del referido poder, para que 

continue con la representación de la parte demandante dentro del proceso de referencia. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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